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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Dirección General de Deportes

Resolución por la que se ordena la publicación de los
Estatutos de la Federación Cántabra de Automovilismo,
ratificados por el consejero de Cultura, Turismo y Deporte
en fecha 27 de marzo de 2008.

Vistos los Estatutos de la Federación Cántabra de Auto-
movilismo, aprobados provisionalmente en Asamblea
General Extraordinaria celebrada el 18 de marzo de 2008
y con registro de entrada de fecha 25 de marzo de 2008,
a tenor de la normativa que resulta aplicable, en especial
la Ley de Cantabria 2/2000, de 3  de julio, del Deporte, y
el Decreto 72/2002, de 20 de junio, de desarrollo general
de la citada Ley, de acuerdo con la potestad conferida en
el artículo 30.1 de dicho Decreto.

RESUELVO

Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de Canta-
bria, surtiendo efecto frente a terceros a partir de la fecha
de publicación de la presente Resolución.

Santander, 31 de marzo de 2008.–El director de
Deporte, Fernando Castro Gutiérrez.

ESTATUTOS DE LA FEDERACIÓN CÁNTABRA
DE AUTOMOVILISMO

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Información pública de inclusión en el Inventarió General
del Patrimonio Cultural de Cantabria.

Encontrándose en tramitación el expediente para la inclu-
sión en el Inventario General del Patrimonio Cultural de
Cantabria, como Bien Inventariado,  las pinturas murales de
la Iglesia de San Miguel de Meruelo, en el término munici-
pal de Meruelo, y dado el alcance de la actuación que se
pretende, se somete a información pública durante el plazo
de un mes, contado a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de Cantabria, de conformidad con el

artículo 20.3 del Decreto 22/2001, de 12 de marzo, del
Registro General de Bienes de Interés Cultural, del Catá-
logo General de Bienes de Interés Local y del Inventario
General del Patrimonio Cultural de Cantabria, a fin de que
cuantos tengan interés en el asunto puedan examinar el
expediente en el Servicio de Patrimonio Cultural de la Con-
sejería de Cultura, Turismo y Deporte (calle Pasaje de Peña
2 - cuarta planta, Santander), y formular las alegaciones
que estimen procedentes dentro del plazo mencionado.

Santander, 14 de abril de 2008.–La jefa de Servicio de
Patrimonio Cultural, Emilia Calleja Peredo.
08/5348
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08/4901

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 15 de abril de 2008 por la que se resuelven los expedientes de modificacion y acceso de los conciertos edu-
cativos con centros privados para el curso 2008/2009.

Vistos los expedientes de modificación y acceso de conciertos con centros docentes privados, incoados de oficio o a ins-
tancia de parte, según lo dispuesto en el artículo 46 del Reglamento de Normas Básicas sobre conciertos educativos, apro-
bado por Real Decreto 2.377/1985, de 18 de diciembre, y en la Orden EDU 8/2005 de 4 de febrero de 2005 (BOC del 22)
para la aplicación del régimen de conciertos educativos a partir del curso académico 2005/06, esta Consejería ha resuelto:

Primero.- 1. Aprobar la modificación de los conciertos educativos suscritos por los centros docentes privados que se rela-
cionan en los anexos de la presente resolución. Dicha modificación se aprueba con efectos del comienzo del curso
2008/2009.

• Las modificaciones en Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria se encuentran refle-
jadas en el anexo I de la presente resolución.

• Las modificaciones en Ciclos Formativos y/o Garantía Social (Programas de Iniciación Profesional), se especifican en el
anexo II de esta resolución.

2. Los centros que formularon alegaciones respecto de la propuesta provisional y que no figuran en los  anexos, no sufren
modificación en el concierto suscrito.

Segundo.- Denegar el acceso al régimen de Conciertos Educativos a los centros docentes privados que se relacionan en
el anexo III, que afecta a las enseñanzas de Educación Infantil, Primaria, ESO y Bachillerato.

En los anexos señalados se expresan los motivos de la denegación, según dispone el artículo 24.1 del Reglamento de
Normas Básicas sobre conciertos educativos.

Tercero.- Denegar la solicitud del Centro Concertado «SAGRADOS CORAZONES» de Torrelavega, relativa a la ampliación de
una unidad de integración por haber sido presentada fuera de plazo.

Cuarto.- Las modificaciones de los Conciertos Educativos aprobadas por esta resolución se formalizaran mediante dili-
gencia que suscribirán el director general de Coordinación, y Política Educativa y los Titulares de los correspondientes cen-
tros o personal con representación legal debidamente acreditada antes del 15 de mayo de 2008

La Dirección General de Centros y Política Educativa notificará a los interesados el contenido de esta resolución, así
como la fecha, el lugar y la hora en que deban personarse para firmar la diligencia a que se refiere este apartado.

Quinto.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante ell
Consejo de Gobierno de Cantabria en el plazo de un mes a partir de su publicación.

Santander, 15 de abril de 2008.–La consejera de Educación, Rosa Eva Díaz Tezanos.


